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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

@RTES GENERALES ~E~~RAORDINARIAS; 

SESION DEL DIA 1.” DE ENERO DE 1812. 

Se mandó pasar á la comision que examinó la Memo- 
ria presentada en 27 de Julio último por el Ministro inte- 
rino de Hacienda de Indias, para que dé BU dictámen á la 
mayor brevedad posible, un odoio del encargado actual- 
mente de dicho Ministerio, en el cual manifiesta la urgen- 
cia de la decision sobre lo propuesto por el Cousejo de 
Regencia, acerca de la necesidad-que hay de crear en la 
isla de Cuba do8 intendencias 6 más de la principal que 
existe allí, p restablecer 108 bfinistros odciale8 reales al 
estado que teman antes del año de 1764. 

A la comision que entendió en la Memoria del crédito 
público, ae mandd pasar un oficio del encargado del Mi- 
nisterio de Hacienda de España, al cual acompañaba una 
instancia del coronel D. José Espinosa de los Monteros, 
relativa B que con la dehesilla del distrito de la villa de 
Segura de Leon, ú otro terreno, se le satisfaga lo que le 
debe el Estado por sus sueldos y raciones: con motivo de 
cuya solicitud expone el Consejo de Regencia que respec- 
to á proponer los mismos interesado8 el medio de amorti- 
zar su8 créditos, eeria muy útil el acordarlo por punto ge- 
neral, como ae indica en la citada Memoria del crédito pú- 
blico. 

Pasó 6 la comision de Justicia un informe que B BU 
propuesta pidieron la8 Córtes al Consejo de Regencia, 
evacuado de su órden por el referido, encargado, sobre la 
reprosentacion hecha á S. M. por la Junta de abaetoe de 
Ceuta, con fecha 16 de Noviembre último. 

. . 

Se admitió y aprobó la siguiente proposicion del eeñor 
Perez: 

uQue informe la Regencia con las mismas solemni- 
dadea qae lohizo rehtivamente á los militaree, ai dero- 

gandolas leyes que hasta ahora eran contrarias, conven- 
drá en adelante dar facultad B loa vireyes, capitanes ge- 
nerales y preeidentes de las Audiencias de .todae las pro- 
vincias de Ultramar, para que en todo tiempo concedan 
licencia para casarse 6 los oidores y empleados civiles de 
aquello8 dominios, con sujecion a las pragm6ticas de la 
materia y obligacion de dar cuenta.* 

Quedó igualmente admitida 6 discueion la que sè con- 
tiene en el siguiente papel presentado por el Sr. Garóz: 

tHall6ndome oonvencido desde un principio de que 
couociendo el tirano que 8118 fuerza8 físicaa eran incapaces 
de extinguir (como 88 preciso) el entusiasmo nacional 
para lograr la conquista, lae que habia de manejar y po- 
ner en el más activo movimiento eran las morales, funda- 
das sobre BU falaz política, procuré demostrarlo en mis 
borronea, y 6 V. M., en la sesion de 31 de Diciembre úl- 
timo, detallando los planes criminal, político 6 del enga- 
ño, anárquico y militar, de que en mi concepto usaba, 
para inclinar yo por este medio el soberano Bnimo de 
V. M. B pronunoiar el saludable decreto de nulidad del 
contrato eeponealiaio, á que BB aseguraba entonces queris 
obligar B contraer 5 nuestro sin par amado Bey D. Per- 
nando VII, que expidió en 1.’ de Enero de este año por 
el plan seductivo que sigue eete mbnatruo; acertada pro- , 
videncia que aceso ahogó su proyecto. 

Constante en su sistema, ha creido que la mayor guer- 
ra que debe hacer es al muro indestructible de nuestra 
religion santa; y para lograrlo, desmoralizindonos, deja 
este impío constituidas aus fuerzae morales en las p&la- 
cionea por sus agentes, en los magistrador, intendentes 
y corporaciones que crea de los que signen su falsa polf- 
tica,que eirviéndolee con SU8 persuasiones, 6 la par que 
con la de sus autoridadee, al mismo tiempo que van sor- 
didamente penetrando loa 6nimos de los mal inclinados, 
débiles é incautos, y apagando la eagrada llama del pa- 
triotiemo, dan lugar á que laz fuerzas flsicas de auz ej6rT 
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citos se extiendan á conquistar nuevas provincias, motivo 
por que vemos (y algunos sin esta previaion con asombro) 
que no siendo las que tiene un tNai. c8psceS ds sujetar 
dos de ellas, subyuga la mayor parte de todas por h di- 
seminacion á que dan lugar aquellas gowniciones dq las 
morales que deja en las que ha pisado; de que se sigue 
que una de las mayores fuerzas que debemoe aplicar en 
opoeicion es otra moral que sea capaz de destruir la suya. 

Con este conocimiento, no solo ha aplicado V. M. al- 
gunas, sino que han escrito infinitos para aplicar las su- 
yas, pero no todos con el acierto que se prometian y ne- 
cesitamos; porque muchos ignoran aquella ley que dice 
Tulio en estas palabras: Prima lea Atitds, NC quid fal- 
wn dáfqrc a*&at, qd qqád uch f3aw amdqt , *6 #plria 
gratáoz eát ior rcrábrsdo, ncqw cimdtrtir, que es lo que, de- 
be observar el historiador: otros no la julrgau precisa, y 
pocos la observan, de que nace quq 6 los escritos de 
aquellos se los dé poca credulidad, y que no saquen fruto 
loa lectores ni el autor; así como es preciso resultado de 
los que la observan sacarle grande para sí, J mayor para 
los ltxtorea; porque andole el p&blieo imp8reial b crw 
duhdad á que son acreedores, ea otro preciso penetrar los 
ánimos de los que le forman, y destruirse las máximas 
políticas con que trataban contaminarlos las fuerzas mo- 
rales del tirano. De esta cla$e y aérih. cm@.yo que .es el 
manifiesto de la política peculiar de la hiena de Córcega, 
que para oprobio de ella ha presentado á V. M. y publi- 
cado 6 la faz del mundo para su utilidad y la de esta Na- 
cion y sus ejdrcitos D. Pe#ro Cevallos; porque guard&do 
en él aquella ley precisa poa la histork, que por atroz 
que ha dado Ie ha adqatiido el concepto de shbio, ingé- 
nno, patriota y veraz, se har&induleble en las sentimiea- 
tos de los buenos eapañoles, conducidos por el axioma 
que dice aque las palabras deben tomarse aegun quien 
las dice;, porque ilustr8, desimpresiona y convence, J 
por precisa consecuencia ha deser una de las fuenas mo- 
rales que destruya las sogas: con esta cenílanza, y las de 
que además de este recomendado, tiene las dos poderosas 
de acreditar mrls y más la aprse~ble virktd~ de nuestro 
amado Bey con hechos y datoa positivos que la perfidia 
del m6natruo ha tratado oscurecer y dun mwchar para 
borrarla de la memoria de sas amados españeles, qae con 
esta prueba se realizarán y radica& m&s &I mu eorazon, 
no menos interesante para conseguir nuestra libertad, y 
el de que dejando el patriotismo de su autor B beneficio 
de los ejércitos su producto, le sentirán mayor, he crei- 
do necesario, exento de otra clase de intereses por no ha- 
berle hablado en mi vida, ntrkcaso meerme, pura lo- 
grar tan importantes objetos, y fos que debemos prome- 
ternos de las demds nactones por loa csilculos e&adíeti- 
cos que he presenta, y aonvencimientos y dates ind& 
tructibles de que se ~810, poner en Ia consideraeion de 
V. M. la siguiente propos~cion: esperando que recono- 
ci8adoia tau bondad, la admitir& bajo arr soberaaa protee- 
cion, 3 qmbarh guetosa +n servicio de Dios, del Rey ,y 
de la Patria: 

*&ue se Oiearggne al Chmsejo de &b@mCiU qne 8krnque 
sea á eoata derein@imir el citado maaifler;fo de la polf- 
tics Peculiar de Ronaparte, publicaada por el expreeads 
D. Pedro Cevahos, dé las m& spartu&s y enérgicas pro& 
videnciw par8 introducirle y circ&rle cn todas Ias pro- 
vinciaa de l&~p&a B 1adias.b 

to infantería de línea voluntarios dietinguídos de CBdiz, 
en la cual solicitan que en sus banderas seun admitidos 
1~ hijos de log France n+ralea de Cádiz, por la idea= 
tidad 4~ raza+ de adaifirsa en loe ejércitos. 

Admitida á discusioa, pasó á la comision de Hacien- 
da la siguiente proposicion del Sr. Llarena: 

cQue evacuado que sea el Principado de Cataluña 
por loa franceses, que ha sido la causa que ha movido á 
S. M. tí no acceder B la solicitud de Manorca, quede en 
el acto habilitado el puerto de Mahon, sin necesidad de 
nufwb~#oligltud.r i : 

Conformándose las Córtes con el dictámen de la co- 
mision de Hacienda, resolvieron que se provean las dos 
plazas de oflcialea de la Secretaría de la Junta interina de 
hktes+s de ofkinasy ?kWaria. las cualea faltaban 
para su dotaclon segun el plan propuesto, dotindose la 
primera con 5.500 rs., y la segunda con 4.500. (#esion 
Lid 11 d6 fiCiCli3brC áhim0.) 

La comision Eclesiástica fué de parecer de que debia 
aprobarse la propeeieicn presentada por el Sr. Kuy p Mu- 
?ioz en la sesion del 9 de Cktubreúltimo, por estar &rre- 
glada 4 lo dispuesto en el Concilio de Trento, pcw bulas 
pontificias posteriarea y leges del Reino. Aprobaaon Ira 
Uórtes este dictsmen. 

Aprobaron igualmenbe las miamas el de Is .oovnieion 
ie Arreglo de provincias, relativo á que se deekre por 
Dien hecho el nombramiento de presidente de la Junta 
provincial de Galicia eu el segundo comandante general 
interino de dicha provincia D. Joaquin Velarde por au- 
aencia del general en jefe del quinto y sexto ejdrcito, y 
lue el Consejo & Regencia lo haga entender así á la ex - 
presada Junta. (Ssrio?~ del 16 de Noa&t&r 4Uimo.) 

La comision de Justicia fué de parecer que recordán - 
doas al Consejo de Regencia las resoluciones que se le 
habiaa comunicado en 24 de Junio y 9 de Agosto aceroa 
de las instanoias del presbítero D. José Cumbo (&&J drl 
!+32 d6 Junio Sltitno), ae le diga que sin dilaeion informe 
desde qué dia se halla preso este iadivíduo, y en dónde; 
quién dispuso eu prision. , Caá;i’ 888 IS causa; en qué di8 
principio; quién 8ea el juez ó tribunal que entienda en 
Bua, Y W ~fml eeãrrdo; y verifloado, Pase á 18 comíaion 
con los antecedentes para exponer su diotámen. Aai lo 
acordaron las Cdrte8. 

COntinUó la di8cnBion sobre la primera de las propo- 
sicfones presentada8 por el Sr. Argüellee en la seaion del 
30 de Diokmbre último. 

A peticion del Sr. Ostolaza se leyd el art. 188 del 
proyecto de Constitucion; leide, dijo 

El Sr. 08~OQ%Zk Segar, cozuo los srtj&los san- 
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CisiAd& pr V. ?Ú. en la sábie Oonstitucion qse plan& 
para la kaaion han de ser el aMcmanr1 del despotismo, 
me parece que riu podcmde apartetnoz del 188, pacato 
que han de set todoe la regh de h dellberacioa del (Jon- 
greeo. Tiene V; M. determinads en deweto particular 
quu DO se aamita propaeicion contraria & lo sancionodo 
en la WMitucion; y ti8 ahí por qué yo, inoistisndo en las 
misma6 mdxijnss de V. M., voy d fundar mi dlotáznen, 
contrario 6 la prepoeiciw del Sr. Aigüelleer. 

(tey6.) Qnando he oido palmadas, y hablar de man- 
grs matibati y euñcnazcs, me crela #n presto en medio 
del Océano amenzzado de aoa tempestad, como BQ ei aen- 
tro de 1s Asambleh C?onetituycnte, en que los aplsnaee 
quitaron d sUs miembrea aquelta mi- libertad que pro- 
clamaron. 

Coa la que aco&wnbro, f a grata rl V. M., como á 
toda autoridad que no es despbtiaa, diré cn pooaz razo- 
nes lo que concibo, sia cuidar de ltkr ,pap61 de acadé- 
mico ea vaz del de patriota. 

Estey de rouwdo eon el Sk. Atgüellm en gae no ae 
disuelve el Coegrese hasta que no se publique la Oonsu- 
tucioa, siempre que se señale un tirrnlno åjo para su 
sanciotl, como em que no se ponga en 18 Regtncia Ji nin- 
guna persona Rwl Hrrstc que eutc ee verilfqp~. &P6ro cd- 
mo podré eonrenir en la excbsion que imites la misma 
proposicion de toda persona Real al fn&e de la Begen- 
tia, sin agraofrtr á, V. X., d 18 twugPate permma do nues- 
tro &bentne J á r~~stros germr~ aliadca@ Ofenderia B 
V. M. porque contribn‘i con mi voW 6 MO de 108 II& eii- 
bios stthtios de la Conetitacion, pues en el 188 está 
eanciouado que cuando el impedimento del Rey para 
mandar dursse mde de dós aiIos, lire f?XrtQs pueden nom- 
brar por Regente al sucesor iñmediata; artículo que, co- 
mo se ve, qpsdarís sin efecto aprobSndose la proposicion 
que impugno. Y qud, &la Nacioa podrir mirar con indife- 
rencia la exclusiva del Blr. Infante D. Los para 1s 
Regencia en el cazo en que se eacapase de la prieion? gY 
en qué m8nos estarir mejor la aausa de la Naeion, que 
es la del perseguido Fernando, cabeza de este augusto 
Cuerpo, que .6tc lacr de ~lt amado harman&? gQué habria 
que rec@lrr dB un mraolloa neble, como si que anima re- 
gularmente á lae personas Reales, que no pueda temerse 
de un pktticular ambiéiozo @re qttisizse valerae de la 
fimza~ @u8ti Pt qU6 se W&Uirkf&~ 18s pelWOR88 &ileS de 
una uomierion paa 18 casf son admitid- todas las elases 
del Rstado? 8 Les @vede perjudicar au calidad? No, que 
ella 811 et ei%ato con%0 1C eir&nt% á 18 vez de 1a COufiauZe 
que en tudos loe efgloe han debido 8 la Nacion; Nacion 
gbnero88, que ha tenidc per divies el amor á la ilustre 
familia dë sus Rayaa. EM, la Nadion ha coaflado siempre 
en igudee ciranae(raaciae d la prczenCe, el gobierno del 
Reino 6, stl Real thtmiliri $ el dxik ha comprabado que DO 
fu6 vana su contlanza. La Mstokia de las Regencias de 
España nos d%erñaeEtta al feliz ~e~~~tadb. que hen tedda 
é&as, mando en eliae bd prcsllididd una persona Real, y 
88 muy tbd&&nk~ el ej81~pb da k&rbOiOn qu%’ &oa pre - 
aenta ood de loa In%nt& &egeatee, 4118 desprecid lar 
ofertas que W hizo msa provincia b la Corona de BU me- 
nor sobrina; 6 quien Ir re&ituyb Magra. 

Agravisria mmbien al iihr. -D. ‘Pern80do VII, 8n cngc 
amor creo no me @ea aveat8jar las Sres. Ar@üelles J 
Conde de Torene, si juzgase que sus der&has pelipaban 
ea mmm de mir persona ReaC; y sin ser necesario que 
no8 ira~mw 6 prkgnntd;leolb, como dcseebn el 68Íio1 
Tetteto, cuya disanrso sigo en ua todo, puede eatm cier- 
to V. Y-, y ln nwgnro como depozitario que be sido dc 
IOS C4MLftanm wd! tiã gua twfi et Mor b6 confeearh 

ea aa pkision, qne no tundria mayor conenelo en ella que 
el sabe que la Nacion ha confiado su aauua á una per- 
seaa de au dinastía. 
% Agratfaria, en fln, á auestroa aliados, porque impreg - 
nados ellos d8 los miemor sentimienbos qns nosotros res- 
pecto á las personas Rsales de lar antiguae dinastías, mi- 
rarian como una señal de desconiisnzs háaia cllos 1s uan- 
cíon de este proposicion, y de desprecio á la asaz reíuan- 
te de Inglátsrra, suyos Príncipes, enlazados con loa 
nuestroe, podriaa con el tiempo aspirar en su cazo á la 
Regencia del Reino coa utilidad de ambas naciones. J,Y 
ser6 político dar B nuestroa aliados el menor motivo de 
desanion en cirauns&znciaiv en que tanto necasitamoa de 
EU auxilio, y en que tratan de ualazarae m6s estrecha- 
mente con nosotros? PS ha visto V. ,M., por el jnhpreso 
de D. Pedro 0evållos, que aueatros aliados han estado 
prontos 5 walker un empréstito de 68 millones de p8sos, 
7 que no ha quedado por ellos el que no hayamos tenido 
éste aoriiio, c0n el cuzl no eetadatnoa reducido8 rí este 
corto reeinte; J no ignais V. M. eus deasos de que se 
constituya de otra saerte el Gobierno, como sus .protee- 
tas de DO socorrernos sin esta calidad. &Y qué conztitu- 
cion podria d8f0e í, la Begencia que faese más análoga á 
los juztw deseos da nueetros aliadoz que poniendo de 
presidente de ella6 una pereena Real? No nos abreinemos 
voluntsriameate; este ce el voto de la Nacion, que no 
uenflrr6 ya del buea éxito de eu justa causa, mientras DO 
HIE ti el numero de los Regentee una de aquella8 perso- 
mns que eat6 acostumbrada á obedecer, y cuya ilusioa 
nada ea’ capaz de contrapesar. Qoe DO ue no6 intimide con 
.B disolucion de este Congreso. Qué, las Córtes futaras 
iuo podrdn saIvai la Phtia, como lo hariea las presentes 
si pudiesen hacerlo? #o podr6.n resistir como estas 6 los 
:onatos de la’ erbitraniedad miniateria19 

Eseuso haaer memoria de los argumentos del Sr. Ar- 
@elles, repetidos pOr el Sr. Coride de TOWIKP, por estar 
:ompletamentb rebrtidos par alguno13 señores que me han 
?reoMtido, como de otrae especies que solo puede diwul- 
parlas el acaloramiento de los pocoe años. Separemos 1s 
riete de’ todo otro objeto que no sea el riesgo inminente 
le la Pátria, para aprovecharnoa de todos los medios que 
FR nos premOrm para salvarla. Concluyo, pues, haciendo 
á V. Y. la proposiciion sigaieate: 

*Que reqiedm á qm Ia da1 Sr. Argüehm el uoattatia 
6 un attíeáio BltMtiOBado, ae pregunte si hé lugar 4 deli- 
bsrrr. l 

El Sr. CALIsPEkkVA : El Sr. Ostiza ha eoatenido 
qec bi proposicion del Sr. AI@üebs es contraria a1 ar- 
tíaulo 188 de Ir Uouetituaioa, que se halla ya sancionado. 
Dice ti el artieul6 (&e kgd): adembs de que en 61 M) trata 
de otra clase de imposibilidad en el Rey, debe obeer- 
varee 8ti p&er lugar, que aqui no hay una resohrcion 
positiva de que ee nombre preciesmente uua persona Real, 
sino una declaracien de que laa Córtes podrán nombrar al 
swxaor inmediato. Eh segando, el: artículo trata del in- 
meddato meesor; y por desgracia no eatamoe en esta ca- 
so, si el Sr. Oetolrza DOS trae aqui un hiljo del Sr. D. per- 
am& VII 6 d Sr. Infznte D. Chlos, convendré guatosí- 
sime desde luego en que ae 1e ponga al fren6e de la Re- 
gencia. Creo qu8 con 8eto se halla ruflcientemen8e aon- 
testada el áuieo ar$u=ento que ha hecho J señor preopi- 
nante, porque en lo dsmú RO le he oido eino palabras. 
El espíritu J el t-er#w da la propesicfon no es contrario 81 
artículo 188: BU autor la ha explicado ya varias vecsa, y 
10 que quiere fm que mientras duren e8ba8 circaeetanciaa 
y coñtinúe lá aautividad de Fernando VIIt y 1a qoc ea 
consignientc) de an Bermaao j tic; mientras pe 19 M- 
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lide él Kstado y se establezca perfectamente la Ooustitu- 

I 

Regentea nombrados por el Bey , los elijan las Córtas de 
oion, no se ponga una persona Eeal en la Regencia. Este aquellos que tengan, entre otras cualidades, la de ser na- 
es el espírita de la proposicion, este el objeto del Sr. Ar- turales del Reino, s vasalios del Rey, y tales, que non 
güelles: no se trata de una resolucion inalterable ; y si cobdioien heredar lo suyo, cuidando que han derecho en 

.V. M. la sanciona hoy, no quita que estas 6 las Cdrtes ello despnee de len muerte. l &Y daremos el gobierno B 
1: 
a 
f 

1 
1 

E 

f 

1 

( 

sucesivas dispongau luegò otra c&a. Tampoco se trata 
de perjadioar B nadie en sus derechos; y yo que me pre- 
cio de tan español, tan afecto al Sr. D. Fernando VII, 
como los que m&s han declamado contra la proposicion, 
no puedo menos de apoyarla, porque la considero el me- 
dio mb B propdaito de salvar la Pkia, y asegurar me- 
jor los derechos de ese mismo Rey B quien invocamos tan 
frecuentemente. Siento que S los que opinan de distinto 
modo que los contrarios de la proposicion, se les haya da- 
do el nombre de replrblicoror : esto procede, 6 de que no 
saben la signiflcacion de esta palabra, 6de que la usan en 
el mismo sentido que los hipócritas la de ím#or contra los 
que no son como ellos. Me importa nada que piensen de 
mí lo que quieran. He jurado hacer todo lo posible por 
libertsr la Naeion, conservar S Fernando VII sus domi- 
nios, y guardar lae leyes de l&pa?ia , sin perjuicio de al- 
terar aquellas que eiija el bien público ; y eetoy íutima- 
mente conveuoido de que, aprobando V. MM. la propoai- 
cion, aouservati más seguramante los derechos del Rey, 
proceder& oonforme 6, nuestras antiguas leyes, y afirmará 
la libertad B independencia de la PBtria. 

ma persona Real que no sea natural del Reino, 6 que, 
bunque lo sea, no es vasallo del Rey, tiene derechos en la 
ruceaion de la Corona, y puede servirse de su autoridad 
)ara hacerlos valer? gLo daremoe Ió quien puede tener el 
nayor intsr& en heredar d Fernaudó? Yo veo que mu- 
:has veces se oitaa aqui nuestras autigaae leyes auando 
te quiere impedir el bien que va á haoer V. M. con refor- 
narlas; pero ahora no se cita ninguna, y ahora se nos 
luiere hacer atropellar una tau skbia y terminante, cuan - 
lo m6s intereee sa observancia. I < 
1 
f 

1 

1 

f 

1 

1 

1 

; 
1 

Por otra parte, supóngase nombrada una peraona Real 
Fara presidir la Regencia: iesta pereona ser& 6 no respon- 
lable á la Naoion de los actos de su administracion? Es 
nenes& apurar este punto. El autor de las proposiciones 
presentadas anteriormente queria que B la Regencia, pre- 
ddida por la perwna Keal, ne le diesen laa mismas faoul- 
;ades y prerogativas que al Rey: usa de estas es la iavio- 
.abilidad: ila tendria tanbien la persona Real que preei- 
ìieeet La ley manda que si el gumiador, 6 ssa el Begen- 
te, errase an alguna de las eosas que debe hacer eu favor 
le1 Rey 6 del Reino, debe haber pena segun el hecho: &y 
!a tendria b persona Beal por sus d&aciertos 6 por las 
iaños que causase? &Querria responder d la Nacion de EU 
:onduota? #abria alguna que admitiese el cargo con eata 
responsabilidad? Y sin esta responsabilidad &oonfiaríamos 
31 gobierno á una persona Real, pudiendo depositarlo en 
&&tos del Sr. D. Fernando VII, que no eodiciarin he- 
redarle, y que responderti siempre de su adminietracion? 
CKntregaremos la Nacion á otra pereona inviolable y sa- 
grada, que no sea el Monaroa jnrado y apetecido por ella 
misma? No sé cbmo se podrian conciliar eetas diflcultadee, 
ni ebmo querrdn loa defensores de la opinion contraria 
que haya en la Regencia una persona Real, responsable 
de su conducta, como si faese un súbdito del Rey, B no 
ser que, eximiéndola de la responsabilidad, pretendan po- 
ner la Naoion en sus manos para que disponga de ella á 
su arbitrio. 

No es idea nueva 6 democr&iea Ia que propone el señor 
Argtielles, d no ~(11: que tenffs tambien por republicanos 5 
nu&ros mismos Beges y 6 los antígnoe españoles que 
más los auxiliaron. Oonaiguada tenemos la propia idea en 
una ley de Partida; J yo que la cito ahora, no lo hago BU 
el oonoepto que otros que argugen B V. Y. con leyes, 
cuando trata de mejorarlas, ni er) el de que las Cbrtea no 
pudieeen y aun debiesen resolver lo oontrarfo si faera más 
conveniente: cftols solo para aonvencimiento de los que 
creen que sou estas mkimas republicanas y de dibsofos 
moderuoe, para que vean que muchos siglos h& pensaron 
como nosotros los eepañotes y los Reyes que trataban de 
asegurar bien su autoridad, y para que se respeti la de 
nuestras antiguas instituciones, mientras que el bien pú- 
bliti no nos obligae B alterarlas. Lejos de que asf wa, su 
observancia conviene muaho ea las circunstanoias actua- 
les, y nada se ha Podido oontestar B las razones de ntili- 
lidad y demás fundamentoe alegados en favor de la pro- 
poaioion. Veamos la ley. No creo que ss tendr4 por repu - 
blicano al Rey D. Alfonso el &ibio, que fue’ uno de los 
Yonaroaa mia celosos de su autoridad y regalías ; pnes este 
legislador ae em aaf (L@ Zr zdy 3.‘, lihùo XV, k Za 
Parttda 2.‘) Esta ley, amique trata de loa dos aolos ca- 
sos que podian preverse de imposibilidad en el Rey, es la 
misma que sin disputa debe aplicarae al presente, y la 
misma que cuando se ha querido atacar B las Juntas pro- 
vineirles y d la Ckntral, se ha oitado siempre por los 
aonsajerw , eta., eta. Sienta que los que pretenden la 
Regencia 6 la tutela del Rey, m4s lo hacen por ganar 
ellos algo, qne por beneficio del Rey y del Reino, é indi - 
aa los malea que de ello resultan , y la ambiaion de loa 
#wwWW~. En efiMo, la hietoria de las regencias y tu- 
telas nos ofrece hcuentw y terriblas ejemplares de esta 
verdad: aiguuos preopinontea loa han insinuado, y ni se 
ha respondido 6 esto, ni me parece que se pueda wspon- 
der. Por evitar Mas riesgos, rlos s&ios antiguos de Es- 
palia que oataron lae oosas muy lealmente, l y que bm- 
bien eran on08 graudes republiaanos , penanron como loe 
republieanoe de ahora, y ehbleeieron lo mismo d que 
termina la propOrUCiOn BII 108 casos semejantes al presen- 
te ; mb 88, p UO .lWsndo , aomo PO loa hay ahora, 

Zn cuanto 6 lo demãe, nada tengo que añadir á las 
sblidae y politicas reflexiones con que otros señores han 
apoyado la proposioion , y yue ninguno ha desvanecido. 
Me limito á reoordar nuestros juramentos B Fernando, loe 
que nos ligan son la Pátria, y lo. que ella espera de: sus 
(36rtee. 81, Señor, espera que la salvemos, y que asegu- 
remos BU libertad 6 independencia; espera la Constitueion 
como premio de sus esfuerzos y remedio de sus males; y 
es preciso conocer que puesta una persona Real al frente 
del gobierno en estas circunetaacirs, mientras no se halle 
sólidamente estableoida la Conetitneion, pueden peligrar 
los derechos de Fernando, puede perderse la Naoion, y 
España seguramente deberá despedirse de BUE halagüeñas 
esperanras: ni tended, Constitucion, ni voiverá jamás á 
tener Córks. creer, como dijo ayer un Sr. Diputado, que 
si la persona Real puesta al frente de la Regencia tratase 
de usurpar sus derechos B Fernando, 6 abuease de su au- 
toridad, volveria en tal caso 4 levantarse la Nacion, esto, 
Señor, es mk delirio. Las nsciones no se levantan eino 
muy de tarde en tarde : loa resortes que pmduoen las 
grandea revoluciones se gastan 6 se aflojan, y el ejemplo 
lo tenemos en eaa potencia vecina, que deepues de una 
revoluaion sangrienta ha Pasado en menos de.diea años 
del frend de la libertad d la eselatitud m& infame y 
degradada. Oonstftuiremw eI gobierno con una persona 
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B3al; ipero se mejorará; con eso nuestra suerte? iHabrá 
más talentos, m&s energía, mL recuraos? No, Señor; y solo 
serviri tal vez para que el espíritu ptiblico ss debilite, y 
a3 repitan entre nosotros las lastimosas escenas que en 
estos últimos tiempos ha tenido que llorar toda. la Euro- 
pa. La Coustitacion en que V. M. se osupa, y que con 
tanta ánsia espera la Nacion, será sepultada para siempre, 
y solo servirG para que se acuerde de ella algnn curioso, 
6 para adornar la bibliofeca de un erudito. illegará en- 
tonces B ponerse en planta? gvolverán 4 reunirse otras 
Córtes? &+oaaremoa de la libertad y demAs derechos por 
que hemos derramado tanta sangre? &Habrli an fr3no 
para conteuer al Príncipe que. presida la Regencia si la 
ambicion le domina? iQaé Clase de hombres llenará sus 
antesalas? ~Qué reaecion habrá entonces tan terrible1 Si 
V. M. no acaba de asegurar su obra, esta obra que aun 
ahora mismo se trata de minar por taates medios, toda 
ella vendrá abajo: si, Señor, y de ponerse ahora una per- 
sona Real en la Regencia, de disolverse el Congreso sin 
consolidar bien el Estado, se acabó para siempre la Cons- 
titueion, y con ella el consuelo y las esperanzas de los 
verdaderos patriotas y de todos los buenos españoles. 

El Sr. CAPIbfANY: Pues que el señor cura de Alge- 
ciras (Torrero) en la sesion de ayer tuvo la ocurrencia de 
cítarme como texto de furor patriótico, B cuyo favor le 
estoy muy agradecido, no pude excusarme de correspon - 
der á su memoria, pidiendo la palabrr para exponer en 
poeas mi opinion, fundada en mi ciencia y conciencia: 
llamo deneia B la prevision. QQUB podr6 yo añadir, ni don 
qué corroborarlo, á lo que sobre el sspiritu de la proposi- 
cion ha dicho nuestro digno compañero el Sr. Argüelles? 
iNecesita de ilastraoioa mia lo que acaba de lesr y de glo* 
ssr tan .oportuna, científioa y políticamente el Sr. Cala- 
trava? Puea que la imprudencia é inoportunidad de la 
proposicion que presentó el Sr. Vera nos ha conducido B 
la necesidad de manifestar nuestro modo de pensar, y un 
nuevo modo de hablar, es menester que no se nos intsr- 
prete B los que exponemos un dictimen contrario, el eenti- 
do de las palabras, que siempre sé deben tornar en el rnss 
recto, sano y pstridtfco. bñabia necesidad de hacer set: s 
proposioiones, tratándonos su autor de descuidados, caan- 
do trsbajamos dia y noche para la felicidad de la Pdtria? 
6Y en qué momento? Precisamente cnando se iba 5 echar 
la bóveda & la magní5ca obra de la Constitucioa, que es 
su parte tercera, despues de tantos afanes y desvelos como 
ha costado B V. M. levantarla hasta la cornisa. 437 ouán- 
do, repite? (3uando se aceroaba aquel dia, tren deseado de 
todos, de. ver cerrado y encambmdo el edificio, la res- 
tauracion española, como otro eterno capitolio, fijando el 
brazo de V. M. en su cúpula la banders de la libertad nà- 
cional. Y al punto de concluir esta grande obra, ise pre- 
tendia atar las manos Q los arquitectos! iY d estos arqui- 
tecto& yo el primero, yo el último, y todos iguales loe 
que estamos aqui presentes, se nos injuria con la nota de 
dewuidados y desavenidos1 Aquf podrb haber opiniones 
diversas, y conviene que las haya: como dice San Pablo, 
podrá haber VOCBB y estilos diferentes; pero una sola es 
la vos y una la voluntad cuando se trata de la defensa y 
salraeion de la Pátria. Me abstengo de combatir estas 
acusaciones eoon las armas que me son propias, una vez 
que las de otro señor preopinants cortaron antes de ayer 
las cabezas de esta hidra. 

1Qué impaciencia la del autor de las proposicfones 
enando aolo faltan estas pocas piedraa para cubrir y con. 
sefidu el templo de nae&.rrs leyss y de nuestra fatura 
fdicidd~ lEstu edificio, levantado i la vists del enemigo y 
de mm brt6rii0, prn CPJO ~KSO UOS di6 lagar el apro 

de las cfrounstancias, ni la precipitwion del plazo para 
juntarnos & concertar tamaña empresa1 ITavimos que 
cortar la piedra y hacer la oal y el ladrillo (dig&moslo así) l 
ITavimos que ser peonss, oilciales, maestros y sobrestan- 
tes, y sufrir los temporales de la murmuraaion é ingra- 
titudl Algun dia haré, con licencia de V. M., la apolo- 
gía de los trabajos del Congreso: presentaré su historia 
desde el primer dia en que se encerró en la isla de Leon 
B los Diputados sin conocerss, sin amarse y sin llorarse, 
como se dice de otra gente. Bien sabe el público el modo 
cbmo nos juntó el Gobierno en aquel sitio, á manera de 
un rebaño de ovejas de distintos dueños y comarcas 
metidas en un corral. No tuvimos lugar de hsblarnos ni 
de saludarnos, no digo de abrazarnos, y ahora parece 
no nos quisieran dar lugar ni para darnos el áltimo abra- 
zo que todos deseamos, y yo el primero. iOjalá pasado ma- 
ñana pudiéramos despedirnos! Hoy no podemos, porque 
seria dejar la Pbtria huérfana y desamparada, y sin abri- 
go contra la inelemenaia de sus enemigos. Pronto nos des- 
pediremos, digo yo á los impacientes, por no darlos otro 
nombre; pero ssrli ousndo quedemos satisfechos de haber 
cumplido con nuestro deber. La posteridad juzgar& la 
obra, y despreciará si quiere S sus autorss. 

Se nos trata de descuidados, de indolente3 y de... &n 
el muy estudiado y venenoso proemio del referido escrito, 
antipolítico por las Circunstancias actuales, injusto en los 
cargos que se hacen al Congreso, indiwreto y prea:pitado 
en saa consejos, cubiertos torpemente con el velo del bien 
público. Este mismo preámbulo manifiesta lss miras de 
su autor: los que lo hayan oido verán si son patribticas, 
si conspiran B la conveniencia pública, y si encierran en 
su espíritu el de alguna ley racional. La Nacion no tiene 
m4s ley en esta crisia que la necesidad de conssrvarse 
contra BUS enemigos ssí exteriores como interiores. #s- 
tamos ahora en una psoífloa córts como en tiempo de CL- 
los III? Estamos ie EU&&, 6 por deoirlo mejor, en un uas- 
tillo, y sitiados. Repásense las historias antiguas y mo- 
dernas, y véase qué nacion se ha hallado en igual oon- 
fticto y peligro, ni qué Stmado reducido á tanta estre- 
chez y angustia. Pues en medio de estas apuradas cir- 
cunstancias y terribles cuidados se nou viene B presentar 
nuevos peligros sobre nuevos insultos. Perdono loe iasal- 
tos; no perdono los designios, Sepa el mundo que ahora 
3s cuando debemos mostrar más entweza, m8s serenidad, 
m&v aonstancia y mGs dsspreeio de toda preounpseion y 
kmor. @cseo estd oreante el Trono? UNO vive Fernan- 
do VII? &No viven EUS hermanos? & No tenemos en este 
salon la etIgie de nuestro Monarca para que nunca ae nos 
mie de la memoria ni de la vista para el respeto y la 
eompaaion? Yo le veo ahora, y quisiera que me oyera: asi 
hablan loa patriotas. Hombres rspdblicos somos los Dipa- 
tados, y no republicanos: tan aeeesario 3s entender bien 
nuestra propia lengna, Por el bien de la rdplblica tmba- 
jamos: reptíblica quiere dsoir tambien en eaatsllano esta- 
do, la cosa pública, y no democracia. Nuestro Estado ea 
monirquico, y hereditaria la Monarquia; la Regencia no 
es h3reditsria. Ha dicho muy bien el Sr. (3alatrara que 
el artíaulo sancionado del proyecto de Canstitucion que 
elt6 en su lsotura supone que el Rey se halla entonces 
dentro del Beino, y tambien ea sucesor. Este aaso no 
tiene lugar ni aplicseion en la oeasion presente. 

Vuelto la vista ahora al estado político en que algn- 
nos ss5ores preopinantes han querido pintar la Europa, 
proponiéndoss si las potenciaa extranjeras tendrian repa- 
ro de tratar con nuestro Gobierno, no estando presidido 
por una persona Beal. Los Estados tratan con loa otros 
Estados cuando hay un Gobierso wwtltuidoy rwopooido 
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para sus rec@ocae retasiones. @n quién hen tratsdo las 
ptaoeim; empezando. por nuestra noble aliada? Hasta 
ahora- con España y con SI Qobierno supremo que nos Ba 
regido y rige. Si alguna ves pueden tener alguna descon- 
ffauza d tibieza los Gabinetes en sus ofkios de amistad y 
buena corrsspandencia, no ser6 por no ser las personas 
Reales, imperiales ó ducalea, ni por la forma constitutiva 
del gobierno que se elige una naeion, sino por la falta de 
energía, de actividad, de conformidad y de aquella franca 
armonía que debe siempre reinar entre aliados que ha- 
cen causa Comun en una lucha comun. 

Se ha dicho tambien que seria máî, venerada una per- 
sona Real: si es por lo Real, tan venerada será antes co - 
mo despnea de ser Regente: Ir virtud J loe talentos roban 
la veneracion y el amor de loe pueblos, y no las perso- 
nte. iAcaso se noa ha presentado, para escoger La más 
digna, algun largo catálogo de todas las adornadas de 
aquellos eminentes dotes? Reducirnos quisieran algunos, 
aegan parece, i una eleccion forxada por una alternativa 
más forzsda todavía, violentando á la voluntad con aapa 
de necesidad 6 de peligro. Las personas que forman la 
persona Real y moral de una Regencia deben tener por 
carácter y divisa, y por primera recomendscion, la sabi- 
duría, el rigor y el patriotismo acrisolado. Me aparto de 
tratar aho- la cueetion si cole en les peraonae Reales 
se pueden haller dichas aalidades, y especialmcute la úl- 
tima, 1s más importsnte 8~ ento8 críticos contratiempos. 
Sin eroluir al miemo Felipe 11, que e.ra tan español y tan 
empeñado en extender su nombre en las cuatro partee 
del mundo, la palabra Psttti jde ha aolido de boca de 
Soberana nlguno: crn$ corona, mie Estados, mis vasallos, 9 
ron les úniaos nombres que han pronunciado para defen- 
der sua derechos, y alguna ves para abandonarlos. lLa- 
mentable recaerdo para loe que vivimos y lo gadeosmosl 
La palabra Pátria, tso magní5es J halagüeña en este ea 
lamitoso tiempo enta P4tri8, que antes no era más que un 
vano nombre en la vida política, hoy la vemos realizada 
en nuestros corazooea. La invasion del tirauo del munda 
le ha dado á nuestro8 ojo4 y 4 nuestra compasion un eel 
que anta no tema; de oeceeidad nos ha constituido 6 to- 
doe soldados para defenderla Todo español, de cualquier 
clase, condicion y estado, es hijo legitimo y natural dc 
esta madre, cuya salud estb 6 cargo de todos y de cadf 
uno, para no exponerla & nuevos peligros sobre los mu- 
choa que la cercan, sin necesidad de buscarle otros. Sus- 
pendo alargar m6s mia reflexiones aobre este punto. Mc 
abstengo de decir tantas y tantss cosas á que provoca le 
mate&. . Me abateqgo, repito, de extenderme 4 otroc 
puntos, porque el urnel y ratuto Napohwo, que estudie 
nuestrss obras y palabraa, lo habria de saber y leer. Yc 
le conozco, y él me conoce, y él sabe tambien que b co. 
nazco: no quisiera enseñarle tal vez á ser peor de lo qu 
ha sido y de lo que ser& No le demos con nuestros rece 
lea J pronóoticos m4a metivcw para que forme nuevos de, 
signioa, que tedos serán tan infernales como suyos. 

Señor, hay algan desdrden en la série de mi razona- 
miento, lo 0~~5es0, porque despues de tres diao de sesio 
nes, y de haber oido tao varios discursos y opiniones ven, 
tila& esta delicada materia, traigo poco cwrdinadas Ir 
ideas y algo .~~~fuudida la memoria. 

Sin embargo, conservo aun dos de los puntos princi. 
pales qus Pressuu h~eah admitacion uno de Jos eeñore 
pwapipantm, defmm da las proposiciones del Sr. ve- 
r& Se tW6 de si el cansentimiento general ds la Naeiol 
pwidi@ á ha Wiberaoia4ea de V. M., y ai en una cues . . . . . 

To podritr rsaponderle, sie temer necesidad ds amplti~r 
m pensamiento, que V. 111. tiene reasumida toda 1s SO- 
wraní8 nacional, viva f en ejercicio. Todos loir E&amen- 
,OE están aquí refundid- aon órden desordenadamente. 
Lquí está el clero, aquí Ir nobleea, aquí el pueblo, aquí 
a milicia. A esta llamo y la digo: hrcs tres años y me - 
lia que careeemoa de le presencia y vista de La persona 
le nuestro amado Rey Fernando, caya vidu guarde Dios 
hnnipotente: fqué pretensiones han tenido ni deseo8 
luestros ejército8 sino loa de expeler al enemigo que les 
l obd su Rey? UNO le han defendido hasts ahopa, y le de- 
Ienden? ~NO pelean en su nombre los guerreros prr de- 
ender su persona y la P&sia que les di6 el kwi y que los 
naatiene y debe mantenerlos? 84 di6 6 entender entonces 
lue seri mtneeter consultar á les ejércitres; expreeion 
Iue me escandalizó, por no decir que me indign6. No se 
sabiera dicho móe so tiempo de las revolucione8 del im- 
wio romano, cuando las legiones disponian de la da- 
nacion del Bmperador ain esperar la aleceion del Senado; 
Iaí 88 vieron en u6 mi8ma dia 30 firme8 á la ~32. Uorw- 

noa el velo á estos rasgos de la historia antigua, qae no 
sirven de leceian eino de eaearmiedo. Invoco shore 6 los 
leiekneoree armados de la Pátria, 6 esos guerreros qne pe- 
lean y derraman su sangre, y lea prcgunb: tporquiéope- 
lean? Y me responderán: por la Pátriai por esta España 
sterna, que lo ser&; eí, le sor& como los nombres de loe 
que la defleaden. bAcano no han jurado el reoonocimisnto 
á V. Y.‘f &Acae~ no obedecen conejemplar ooustaswia las 
órdenes del cuerpo supremo que tepresenta, al mismo 
Fernando VII? gPor ventum vaca la soberana autoridad 
que poatiene la unidad de la Nacìon? Yo quisiera que 
aquella expresion se borrara de le memoria de loe hom- 
bres; pero pues no tiene lugar, suplico d Sr. Diputado 
que la profirió se sirva recogerla en au pecho, si aslió de 
allí, declarando que su intenaion y el espíritu de aquallae 
palabras no fué llamar la ateneion de loe guerreros sino 
para que continúen peleando y dcfentíiendo la Pátria oon 
nuevo brío, á 5u de ver prontamente realizada lo Cona- 
titucion politica de la Nacion, que ha de rbrazar todas 
las partee que constituyen un estado en la guerra y en la 
paz. Entonces sabrán que V. IU. extiende loe ojos 6 to- 
das lee cluee~, cuando vean planteada una Conetitucion 
militar, en laqueestá entendiendo erk angnato aongreso. 

Sin necesidad de reoapituisrms, sino de acogerme 6 
mi opinion, no apruebo que se ponga por shora 4 la ca- 
beza de la Regencia persona Besi, y solo aprobaré que se 
constituya el nuevo gobierno en h forma y con les per- 
sonas que más corvenga B Ia Nacicm, pues creo que la 
proposicion del Br. Argiiellss:ae debe mirar como un de- 
creto de necesidad y de aonvenioneia pública. B 

Rabiéadose preguntado si el pnnt~ estaba su0ciente- 
mente discutido, y declarado que w), tatuó la palabra, y 
dijo 

El Sr. IHGUANZO: No sé por qué fatalidad, habién- 
dose hecho aquí proposicfon formal por un Sr. Diputado, 
relativa al ~tablecimiento de una Regencia con una per- 
sona Real al frente, se euegendid estando discutiéndose, 
solo Porque otro Diputado en el acto de impugnarla pre - 
eeutó otras diferentes y contrarias d ella; YO creia que 
estaba en el órden continuar con preferencis la diacaaion 
de la primera. Pero sea de sato lo que fuere, la prepoei- 
cion del Sr. Vera coincide, rrazsqn~~ por términos opuee- 
tos, con la primera del Sr. Argüelles, el oual, explicando 
ayer las suyas, manifestó la conexicn que tienen con la 
de aquel, como derivadas de ella, J prineipslmente del 

Uelf QP, W@rtapte oomo 14 que ahora ea ventila, tiene 
de-b, 18 IM&SI* de Wao Foe olases del Eetado. 

preámbulo en que b apoya. Esto mismo me -da mkgea 
á mi Para discurrir y extender mis ideae. 
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So imk de% Begsaois del Beiao, al de&, del ae- 
godo de 9atryor~grave&d 6 importanoia qae puf3 fa mere- 
cer la ateaoioa de las C%rtes. Pues la Rogenois es ekpri- 
mera de tedes, y puede deeirae que el principal qaa ha 
motivado su coagregsaion por el voto y el deseo ardiente 
de la Nseioa, la caal l nsiossraente ha mMpido á t.enm 
UII ~O~~WIIO sólido y lsgsl, ea medie deI dssórdea d in- 
oonstanoia do los que han precedido en 2s atiuaeion ia- 
fiuata y triste 4 que 98 ha viate redwfda ea sa oraba- 
dad. ‘Pedoa estamos coaveaeides de esta verdad, y da 
que sin aa gubierno bien estsbkaido ao paede s&srss la 
Pátria, porque él es el; eje y el piluto que ha de regir h 
nave del Dstado combatidu de lss olas furioass que la 
agitan. Todos, por consiguiente, sstamos obligados Q dedi- 
car Q este objeto nuestro mayor conato y desvelos; ¿ ss- 
criflcsr á 61 todo nuestro reposo y toda otra atsncioa que 
no 8ea del momento. Estimulado yo de este obligacioa, 
no puedo dispensarme de srpoosr á V. M. lo que se me 
ofrece en k nmtmh, f lo hsr& oon la libertad qu6 me 
inapina e& ee4o.por la: esusa páblica, con la que aorres- 
ponde al puesto que ocupo, y de que me hsa dalo ejem- 
plo los ~Miores qne me han preoedido. 

si wwhm que huye nas persona Rsrl BQ la Regea 
Ga, 6 si deben exduireo de ella hssts Is venida del se301 
D. Pernada VII, 6 por ahura, 6 como quiero que aea, es 
la ouestiou del dis. Yo iuteato prebsr que lejos de dula 
la exaluaivcï, 08 ei. majar y quiri el Mao modio, qoe Po- 
demos y nos queda que tomar para sflaassr un gobieraa 
espaz de maatsuer k union p la aubordinaaioa de la Mo- 
narqufs, p de aoaducirls al llu $ qus aspiramos. Para es- 
to necesíto somparár tres cww. Pritmma, el ccuáeter de 
gobierao que aeoesikamos J debe tener k Nacioa. Segua- 
da, el crrictar de gobierno que tsnemoa. ‘Per-a, el ea- 
rácter que tendrá el gobierno ooa una pwruona Real al 
frente 6 sin da. Uaa ojeada rápida por sstos tres puntos 
me ha de aupinistrsr las pruebss mis ceaoincentes de 
las ventsjss de ana Regeucir del primer mudo; vantsjae 
que se.eoaflrmar4n cea ‘los3aismoe argumentos coatrs- 
rios, que yo am podex sonvertir et-4 otrar%antas pruebas 
B mi favor. 

$Jabl ss sl gobismo que soaviene 6 la Nseioa, y el 
que necesita en la Mtuacien en que se halla? La Nsoion 
aepañoìa eB uw Mewrquía. Partiendo de eeete principio, 
y de que ls Nacrioa entera tieae recoaoekhr el gobierso 
monirquieo, y’al Br. D. Perasndo VII por su legitimo 
soberana y á swsueesores, por una voluakd proanaois- 
da del moQ más solemne y rutéatiao, y que: sobre este 
fundamenta hemos sido ~oavorzsdos y raunidos en Cbrtee 
para afirmar ua gobierno lsgal que le sustituya, erso que 
nuestra dipatsoion y eaougo ea esta prrte estk 0sñid.a 6 
la iastitwion ds urm Bsgeaeia, coutbraw 4 los. prkoipks 
rigurosos de ua gobierno xaoaitquico, sia fsealtsde&psrs 
desviarnos de nwd~~alguuo deA ssts regla ssrnoirl y fan- 
èameatsl de auestrs Coastitacioa. bua sueado Irs .bavi& 
semoa pars variarla y psrrdu al IIstaaO la lbrrns qus MB 
paresieso, y que quisiésemos 6 nuestro libra erbltrio y sl- 
bedrío, d la polftim, ni el imperio de las cirouustsncias 
permitiria otm eosa que coasolidar ti y nataun. gebiord 
no supremo, rev&do de todo el pacles y .auteridsd ewu- 
pet8nt8 81 Sobarame xaismo. FatZa sssis C&3WtdrlO así, 
apreciando en su justo valm Iss vsatsjss y desvsatajss 
que tienea catre si. rsspwtivsawxkte les difkenlus fmrss 
de gobierao pus ss obaowa. Puesrri~el dwsaosolor como. 
Ia Moasvquía, rewieado y c~~~~~traade sl po8ier, eh& 
máe eqmauto Ce~eeder~ 7 rbwrr de&, excws qmal ea- 
bo losoomskeatodosoadarr, y ~180 mayooss, .$ambisa ss el más 
propio p8m -4hw d h etwqd6 del testador si impulso ne- 

ceuark~ mí mmo laa otms, diridisadola fuerza y IWM- 
toe do h sobeaania, aflojan luls resortes y muelles de kc 
nAquia8, y csussu naturslmrnte que su movimieato sea 
m6s leato, tortuoso y aomplioado, De aquí es que las re- 
públisss miemas eu los tiempos de críaie y de grandws 
peligroa 80 han visto foreadas i abandonar su propiosis- 
tema, B renunciar lss ideas más fsvontar de su CJon%titu- 
cioa, 6 renunciar 4 todos los deerechos,.pstvi#sgios y libar- 
tsdss m6a eacerseidau, ssmetiéhdoas al yugo da aa podsr 
abseluto, al awl eedieaea trocErs Qts au&Madala, y hasta 
las leyes mismas, oomo el’ iraleo medio reoeaecido de sal- 
ver la P6tria. iY podri dudarse qae si se:hs visto nwioa 
alguna rodssda de escollos y peligros, lo ea Ea España por 
nuestra desventura? Demasiado cierto es que se halla y ha 
estado por desgrscis sumergida ea esta crfeis violenta 
desde el principio ya de la actual guerra, creciendo de 
dia en dia los trabajos y lss anguatiss, que al presente lle- 
gan á lo sumo, y 6 ua extremo que solo puede comparar- 
se son la grandeza y magnanimidad de lossspañoles. Es 
excwado rwtratar 8quí, por ka netorio, el cruadro esp8a- 
teso qus presenta la Ptmímuls, el cl#l no puede ni dnn 
imaginarse sia estremecerse lee 6nimos-miie esforssdos, y 
sin tmpwbarse de dolor loe cwaxoasa mSs dar& 6 insenw 
sibles. iPaa ouinào, pues, se agran;lan lss rausdiie fuer- 
tes yviepolresss, iuue medulas ÚvkearJ qae requiere una sid 
tusdon tsu saawgs? @aw eAda ha de ser que la.Naoion- 
tengwel gebienm queauóesity y que subsista~or ssi ocu-, 
padosde negocios, cpe aomo @era que ssau MI ai loobIes, 
son estirilss, disipsa el espfritu y distraen la ateacion de 
los grsndes objetos 4 que nos provaca k FátriaS Tiempo ea 
ya, SeIlor, de que fljsmes toda la viuta sobralo pinciptl, 
si no es lo único que reclama de nosotro& de iaatibuir una 
Regencia cual requiere Ir Yoasrquf8, y cual imperan las 
cireunstanciae. Ya es tiempo de drseagafiarnos y de lls- 
mar d nusstro socorro Iss luces de la’exp3rieneia; que el18 
nos muestre el rumbo seguido hasta aquí, y el que debe- 
uas sbrssa~, para que este sstsblwimierto se are@3 y 
reciba el sér de un verdadero gobisrq de un gobierno 
1bxe fiea el centro y el foao de ano aateridad que atraiga 
3t ouvawn, y anime el- eatasismao de los pusblos. &Y aea- 
30 le tenemos ni hemoe tenid hasta rhors? 

#IU eu elX+obierao que tiene la Wsoioa? &MI ss ta 
ruteridsd que ejerce en elir el pudor sapramo de m5e de 
IO aña & eettt pwte? .@a& es 14 esbepr: deests Xdoasrqaía? 
titw ~&lItttk .hago yo, y kt haeeu todos ~MJ seprñd-. 
r4Y no encueatro otra qw hw Obries; e8&B 81, un ltwfpo 

IS 206 6 300 persunus, si es:que por primera autoritid y 
rabosa deturs reino se he de enteudsr rguella 6 la autl 
,bedeeea y e&ia. subsrìiaedss tedas~lss:d~&x del Btete- 
LO, Ya veeea ate MW, y lo ve todo el mando, & h Be- 
paja seta4 aoastitui&e~ tu- lugsr ~~~R&UIIO y de- 
l- 8@ta C seu mddenciad;a.:4 uada.pam ea rwpm- 
k,l~nciag, y! &cpurttll drdeaw, , maodrrl;w; y nfdrmas. se 
~stimao de ell,por lis G?15ttesl oid@da @cn a@ti@nte 
; pwwd13c caca pum ilojo~ y-e, y 4 Ssuer ua ea& 4 
m da i&rssolueioa, eum(Jo:lda m neãs& Qsple@r to - 
Ia la eueqyír, toda la IiMrtsd y rada& soa que debe 
,baw el43obiwu, de ma rtkea ea Irs eircunstaaoiss de- 
#sw en- que ss& halla la naeeln. @Jlmo \es posilbleque 
111; Oobierao se hs@ raepskr, que ejems su irapsaio faer- 
e y vigoroso trepando y arrozMando tl,iíWrktadky obs- 
~~,~medio.~ebtomplioaeioey~.áqusds 
~gts este ólden de mas? No EO+ EWWJMO p~ndtmnb, 
lorqaarbst@y ektJ3 de que8. Id. sst$porsuodido & ello, 
ti eamti de Ws ss. Optmido4 sus intumbtw cusaso~pue3 
is seh +í UIMS sabia ;Cbnstitucioa y al progtaw *ido y ; 
tb diti~do de Is ~(LUS~ &mal. s mar’ w,qu ti: 



-- 
2520 l.*DlI ENIEtO DB 18lt. 

ya tiempo qne V. ab; se oeupa en ello. Pero, Señor, el 
tiempo pasa, los mrles se agravau, los peligro8 crecen, y 
no es posible ya sobrellevar la diladon ,de un remedio de 
tanta urgencia. Pesa sobre nosotros una responsabilidad 
terrible. La Pátris, el voto general clama por nn Gobier- 
no. AY qué hacemos? Planes, siztxmas y proyecto8 nue- 
VOB. No. Señor; no hay que detenernos en deslindar fa- 
cultades y atribwiones. Las del Gobierno están señaladas 
por la naturaleza misma del Gobierno. Son mirereales, y 
son supremas, sin que esto se oponga 6 las que competen 
B las Cóctes, que son muy conocidas, Si la opinion públi- 
ca designase á un hombre dotado de las cualidades nece- 
sarias, capaz de llevar el timon del Estado, B este solo se 
someterha por mi voto con una autoridad sin límites. Tan 
lejos estoy de creer que sean oportunos ni del caso regla- 
mentos ni combinaciones de poderes. Pero si no hay en 
este uno á quien Pueda fiarse tan brdua empresa, no será 
tan difícil hallar una persona que sea, como he dicho, co- 
mo el centro de la unidad y anion de toda la3íonarqnis; 
quiero deoir una persona de 18 familis BeS1 á la cabazt& de 
un Consejo de Regencia, que conduzca las Operaciones, y 
íw un verdadero reprewntante del Rey. Estoy persuadido 
que todos los españoles aplaudiriaa esta medida, y que 
con ella eobmrlan nuevo vigor y confianza. Lejos de poder 
conceptuarse perjudicial, me pareee la máe prudente, la 
única que pueda tomarse para dar vid8 y salud $ 18 PB- 
trh, para eetreahar los ánimos, danzar la union y con- 
fortar las esperanzas de loa patriota& He dicho la única, 
porque hemos corrido ya todas las suertes J maneras de 
gobierno imaginables y todae han probado mal, pudiendo 
decirse que aún no hemos acertado con una del g6nio de 
los españoles. 

Juntas provinciales primeramente, que por lo general 
han producido tautos gravámenes y quejas, y sobrecar- 
garon el Retado prodigando grados y empleos sin térmi- 
no. Junta Central, que mantuvo el Estado sin forma de 
gobierno otro tanto como duró. Ayer expuso el Sr. Ant% 
las razone6 que tuvo aquel cuerpo, y 8leg8 en su mani- 
fiesto, para no poner alguna persona Real en la Regencia. 
Pero yo veo que no quia0 Regencia ninguns, ni con per- 
sona Re& ni sin ella; y ssí, no pod& gr8duSrae aque- 
llas razones sino como preteatos para continuar un man- 
do que se empeñó en sostener hasts que se desplomb por 
su propio peso. Sigui6 lo Regencia creada por la Jonts 
en su catáetrofe. Yo no sé si en la situaoion en que fué 
instalado pudo 6 no haoer alguna eosa, ni me hallo en 
estado de juzgar de su conducta politica. Pero el jaicia 
que otros han hecho, y aoas~ las Córtes, me autoriza pa- 
ra tweer la debilidad y desconflanzs que lleva cousigo un 
gobierao destituido del influjo que presta la personalidad 
régia. Por dltkno, hemos tenido Regencia oon aórtes, y 
se juzga máe insuficiente é inadoptable B laa cireunstan- 
cias. &aé nos resa, pues, que hacer para constituir una 
que pueda oonciliar el rmpeto, la eetimacion y la obe- 
diencia de los pueblos? &Volveremoe 6 repetir el mismo oa- 
mino? Yo creo. que un8 persons Real en 18 nueva Regen- 
cia ser6 el lazo y el resorte mejor, el m4s análogo 6 la 
Monarqufa, y al gusto de los españoles, habituados á ve- 
nerar el crr&eter distinguido de la ruboridad euprema. 
Veamos los que se opone oontr8 ella, y aquí voy yo B en- 
contrar mis mejores pruebas. 

El argnxnento pricinpal ss funda sobre el riesgo de 
usurpaaion de 18 Corona, que se dioe temible de parte 
de qnien tenga derecho al Trono en el caeo de ser feliz 
su Regda. iPero son fundados estos temores? 1 Ah1 
IVolviera 6 Bepaña Fernando VIII ILlegara el caso dt 
ver la entienda entre este Rey, el deseado, y un Regen* 

;e, que antonwu pronto eetaria acabado el pleito! (Qué 
persona de au misma familia y de alguna sensibilidad em- 
?renderia el destronarle, y con qué fuerza, Pues que al 
in habria de ser obra de la fuerza? &Con la de Ia miema 
gacion? Ea la mayor injuria que puede hacerse 6 los es- 
pañoles el imaginarlo siquiera. Y no podría haber otra 
lue les dieee la ley. Pero si habia de ser por el poder que 
proporcions el mando, este mismo riesgo le bsbní OOP 
cualquiera que mande, y cualquiera Begencia, que sism- 
pre ha de tener á su dieposicion la fuerza armada; y así, 
no deberemos tener ninguna. He dicho que h8y el mismo 
riesgo, y debo añadir que le hay mayor en el caso de una 
Regencia comun, y quizá ez el único en que puede haber- 
lo. LS prueba es fácil. Una persona Real no se elige por 
los grandes talentos, ni porque zea una gran cabezu para 
mandar, sino por otras consideraciones ya indioadas. Al 
contrario, las de otra alase se escogen precisamente, d 
deben escogerse, por la superioridad del génio, por la 
Ermeza de su carácter, y Por sus cualidades eminentes. 
&stas son las temiblee, y no lacr primeras, si ha de haber 
Ingar é temores de ests especie; y sstms son lasque corran 
más riesgo de ser seducidse y arraatmdas por el incent,i- 
ro de la autoridad y del mando. Elevadas de un golpe 
de entre la comunidad al lugar de la soberanía, 88 más fácil 
que se deslumbren eon ella, y que sientan volver 6 RU 
antiguo estado, segun es el eorazon hamsno. La 8mbicion 
y las pasiones se avivan m&s cuanto son máe f&iles da 
zatizfacer y tienen m8e oerca su objeto. La historia nos 
prezenb demasiados ejemploa. Y8 se ha aitado 8quf el de 
Bonaparte, el cual, despaee de haber sido uno de los ejes 
principales de la revolucion y la reptíblica, la arrolló J 
subyagb en el Estado, prevalido de la intriga y de las ar- 
mas. No sé cómo ha dioho otro Sr. Diputado que lo habia. 
hecho de voluntad de la Nacion, cuando ae sabe el modo 
con que ue elevó al aonsnlado, destruyendo á viva fuerza 
los conzejos son una mangs de grauaderoa, mandando 
juntarlos en Saint-Cloud de allí B tantos meses, eomo quien 
dide, para el año de 2500. Lo mismo hisu Cromwel en 
Inglaterra, el cual despues de lisonjear y exaltar al pue- 
blo con BUS derechos y libertades para haoerse lugar, 
usurpó la sobersnfa y derribd la representaoion necion& 
que habia sido instrumenta suyo; entró un dia en el Par- 
lamento armado de tropa, y con las bayonetae y empello- 
nes arrojd de él i sus miembros, y uerrando la puerta del 
Palacio puso sobre ella un cartel que decia: testa casa se 
alquila., (Ion toda ert8 p?tulanois y desprecio se conclujo 
para alzarse con el mando despótiuo y tiranizar la Nacion 
el que se habia titulado el Proãsclw de ella. &Qué hicieron 
en la antigua Roma aquellos famosoa triunviratos que ae 
formaron socolor de defender la república? Dividir entre 
sí el imperio, y convertir despues ws fuerzas unos contra 
otros pera mandar s010 elmáe diestro J afortunado, Así Ci- 
88r se aiñb la @rOna, arruinados sus compañerOs Pompe- 
yo y Marco Antonio. Ratos hombre8, estoe son loa que pue- 
den temerse alfrentede una nacion, y de este género, por 
otra parte, los neeesits la nuestra para Regentes; no quie- 
ro decir hombres peweraoa como eatoa, sino dotados de 
aualidades relevantes, hombres extraordinarios y empren- 
dedores. Luego si vale algo el argumento propuesto, si pue- 
de peligrar la borona deFernando VII, ee precisamente por 
eate lado, y prueba lo contrario de lo que se intenta. Prue- 
ba, 6 que no debe haber Regtxioiralguna, 6 que dete p:esi- 
dirla una persona de la Real familir. Una persona de esta 
clase eala Begencia disipa todos estos riesgos; poque ella, 
como he dicho, no puede suponerse sapaz de talee proyec- 
tocl, y es al mismo tiempo un calmante de las pasiones y 
rmbicion que pudiera tentar á loe demás Regentes, las oua- 
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lea 6 au presencia ea ahogan y aafoean en su raiz. QaizB I eugañemos. 
por lo mismo parece haber eido m4rima en España, como 
en otras nscionss, eolocsr en la Regencia alguna persona 
de la Real familia en lss ocasiones que han ocurrido, y la 
hubo en proporcion, y hacen ciertamente estos casos un 
coatraste admirable con los ejemplos contrarios. 

qué plag8 es para ios pueblos la falta de BU legitimo So- 
berano. En su defecto convendri siempre d la cabeza de la 
Regencia uua persona de su Real familia, si faere posible, 
tanto más en una Morarquía. Las persona6 Reales nacon 
tales. No excitan la emulacion, los resentimientos y riva- 
lidades tan comunes entre las que se miran iguales en- 
tre sí, que son orígen de tantos daños. La Nacion, en to- 
das sus clases, está, aeoetumbrada 15 respetar su autori- 
dad, y lo hace con gusto, y aflanzan el órden y subordi- 
nacion de todos, que hoy mbs que nunca es tan nocesa- 
rio. Afianzan así tambien el Trono de Fernando VII, pues 
su educacion y nacimiento las alejan de pensamientos ba - 
jos y criminales, y de cometer bastardías. 

La última que hubo entre nosotros fué la de D. Fer- 
nando el Cat61ico. Digo la última, no contando la de la 
minoría de C&los II, que aunque quedó encargada por 
BU padre d la Reina madre con otros personagea, se llev6 
muy i mal que no se hubiese dado lagar en ella B Don 
Juan de Austria, que tema el voto general, J euya exclu- 

. sion, obra de la intriga, se tuvo y fu6 en efecto un mal 
gravísimo para la Nacion, que llev6 las cosas & punto de 
levantarse por Bl algunas provincias. D. Fernando el 
Católico fué dos veces gobernador del Reino despues de 
haber sido Rey verdadero con su mujer, y ocupado el 
trono mayor del universo, sin que por eso ae hubiese des- 
conílado de su eleccion. La primera fu8 nombrado por la 
Reina Doña Issbel en su testamento, hasta que su nieto 
D. Cárlos cumpliese cierta edad, atenta la incapacidad de 
su hija y sucesora Doña Juana, casada con Pelips el Her- 
moso, que estaba en Flandes, su pátrla, y era un jóven 
frívolo y de poca aptitud. Vino éste 6 España 5 poao 
tiempo, é intentó apropiarse el gobierno, ayudado de los 
descontentos de D. Fernando. No faltrba di éste el poder 
y un gran partido en la Nacion para sostenerse, pues te- 
nis y habia tenido las riendas por tantos años hasta en- 
tonces: no le faltaban derechos bien fundados en que apo- 
yarse, ni tampoco carecia de ambicion. Pero viendo que 
se armaban disensiones y turbulencias, y que era preciso 
apelar d la fuerza, lo sacrigcó todo 6 la.quietud del Reino; 
cedib sus derechos á la ley que le quisieron dar, y se retirb 
B ana Estados de Arason. Quizá no hubiera hecho otro 
tanto una persona de inferior esfera, que no tuviese los 
estímulos del honor y beneficencia que caracterizan d las 
personas de régia estirpe. Y aun di6 un nuevo realce, 
porque muerto de allí B pocos aiíos su yerno, durante 
aún la minoridad de D. CBrlos, y volviendo 6 verse la 
Nacion agitada de disensiones sobre la Regencia, fu6 lla- 
mado segunda vez el Rey Catblico para encargarse de 
ella, y se enaargb en efecto por cortar las desavenen- 
cias, olvidando 10s desaires pasados, para lo que fu8 me- 
nester toda la maíis y política del Cardenal Cisneros. 

La historia recuerda con placer la tutela de D. Juan II, 
padre de la Reina CaMlica, conflada en union con la ma- 
dre del Rey niño á su tio el Infante D. Fernando, por los 
singulares testimonios que Bete di6 de desinterés y eleracion 
de ánimo verdaderamente Real en el tiempo de su gobierno, 
aun hasta su muerte, acaecida siendo ya Rey de Aragon, 
y i que fué llamado antes de acabarle. Y retrocediendo por 
ella se hallar8n otros cien’ejemplares semejantes, en que 
si ha habido oompetenolas, no versaron elno sobre prefe 
rencia de tal .6 cual Infante; pero siempre casi recayé en 
alguno, si le habia en aptitud. Y cuands no le hubo, y 
cuando las tatorías 6 Regencias quedaban 6 la suerbe de 
etraa Personas, fué aabalmente entonoes cuando fueron 
mayores los disturbioe y desastres del Reino. Dígalo la 
menor edad de D. Aloneo VIII, en que las familias de los 
Castros y los Laras causaron tantas inquietudes, tantos 
males y convulsiones Por su rivalidad y ambicion de man- 
do. Diga10 la de Esrique III, en que usa turba de tutores 
qué gobernaron, -hubieron de aaahsr con el Eeino, y le pu- 
sieron en cotibustion por sus divisiones y desavenencias, 
~btendo sido preciso que el Rey, B los 14 años de edad, 
se dMarasemayor y tomase lss riendas del gobierno para 
C0rk8? los de&kdenss y los pm de 1s ambieion. No ndi 

LS experiencia de todor los tiempos enseña 

Otro argumento se ha hecho por el extremo opuesto, 
k saber: el resultado que se dice habria en el caso ‘de ser 
desgraciada la Regencia Real, y se supone seria e1 ospi- 
tular 6 abandonar el Reino, segun el rumbo de las guer- 
ras de Gabinete. Pero este argumento tiene la misma 
fuerza , cualquiera que sea la Regencia ; y si alguna tie- 
ne, probará lo mismo que el otro, esto es, que no debe 
haber Regencia ninguna, porque cualquiera podrá ca- 
pitular ,y vender la Pátria una vez que ha de estar B su 
cargo la defensa del Reino. Dígase lo que se quiera, toda 
guerra es de Gabinete en este sentido, puesto que ha de 
regirse precisamente por el secreto del Gobierno, lo que 
no se opone i la diferencia de guerra que hace la Espada 
en cuerpo y en masa contra una sgresion tan inaudita 
respecto de las demG de otra especie, y esto mismo es- 
cluye tales inconvenientes. Y si estos valen algo , 686mo 
est4 en Valencia el general Blake , teniendo B BU dispo- 
sieion todo aquel reino, y mandando absolutamente al 
frente del enemigo? gC6mo estén todos los demás gene- 
rales y jefes por toda la extension de la Península? Si 
por tales pretestos ae han de excluir de la Regencia las 
personas Reales, que son tan interesadas en la lucha, 
deberemos quedarnos tambien sin gobierno, sin genera- 
les y sin nada. Deposítese, al contrario, la autoridad en 
ellas, y todo entrar& mejor en el brden, y todo quedará 
asegurado. Sne intereses propios, si no basta la gloria, 
unidos B los nuestros, esforzarán la guerra con teson , y 
sostendrin la Monarquía, lejos de venderlas al tirano,, ni 
consentir la esclavitud comun. 

Por último, se ha hecho mt5rito tambiea de la Mons- 
titucion , eomo un obst6colo pars tales Regencias, poa- 
derbndoee la necesidad de aflrmarls, y el riesgo que cor- 
reria el trabajo de las Córtes bajo un gobierno de aque- 
lla clase. Este es otro argumento singular, y prueba 
tambien demasiado. Porque prueba que ni al mismo Rey 
Fernando VII se deberia admitir al Trono si por fortana 
volviese hoy i España. &Por ventura Ia Conetituoion de 
esta Nacion puede ser inaampatible oon un gobierno 
Eesl? iQué quieren decir estos recelos y tsmores que se 
abultan por ella? A mí me pereee que nadie desacredita 
tanto la Constitucion eomo los mismos que arguyen ad, 
y produaen talee deeconflanrae ; y am que ai yo 6 otrorr 
las difundiésemos, seríamos tachados por enemigos de 
ella. Ses lo que fuere de esto, la Gonstituclon no debe 
impedir que se establesea la Regencia que m&a coni 
venga al bien de la Pbtria, ni librar su efeato en otros 
medios, mucho menos de empeño 6 de violencia. Ha de 
reposar’ sobre au bondad intrinseoa su justi8caeion y utid 
Edad reconocida. Todo lo demds ea un sneño. Las leyes 
que se afiancen eil otr$ 0088, 6 que necesiten de remedior 
forzados y dssusado~ pata que subtaihan, no mn leym ni 
nunka lo eetin. 

Re8ukulendd lo ‘dioho, conoluyo que m &dudablo Ia 
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neeoaídad arg5nt8 y p8rentoria de nnr Regencia que, re- 
uniendo ls- autoridad y el respeto, 88a eaparr de hacer’ 
frente 6 lo5 negocio5 eu las eircunetancias difíciles del dia: 
atendiendo á lo cuel, J ya ae mire 6 la aegaridad del Rei+ 
ne y derecha del Bey, ya ta-bien 6 le anion J armonía 
de Ib mi@am &@n&, ya , enc fln , 6 la de todos los es- 
pañolea can au eabeaa ,’ para tode puede+ eontribnir una 
persona en ella de la familia Real@ y qne de ningan modo 
debe dkeelaa la erolaeiw ea ningan4 de los senlides da 
la proposie,ion, L aaail ooonaeptfio perjudiaial al Estado, y 
aun Por psco honodiles tendría por mejor concejo el ro- 
tirarla. 1 Ojal& que’ á lo menoe no %tt noa habiem prevo- 
cado con ella á una dieaueion públkxa de esta natur&xn, 
J que hubiese sido en seeion aeoreta, en donde habria la- 
gttr de explicsraoe con má5 litrertard que la qne aqui se 
puede ! 

El ti. GALLEGO: El &íorpreopinante, ao%tenienda 
la opinioa de que paz* la próxixn@ Ragene& BB nombre 
ana persona Roal, dedwe esta wce&&ad de varias MZO- 
neo.- Procuraré rebatirhe segan la memoria me. las pre- 
sente. La primera parte de su discursoe dirige 11 hacer- 
noa ver que 8n loe grandso apuros. d+ un EaMo; cualae 
808 10s que en b retnalidad r%igen el nuestroi im- 
portb Ináa QUO PaPcw PB gobierpo eSpedHo, respeto, 
fwrk. Eato 64 uua,verdad notorias y 1~ 03 tnmbien que 
14s romanser amante@ de aa. libertad r8ps;bliurnar no 88 
d&enian eu nembm pevasse4.e tal8a an dictadar, & pe- 
wr d41 riesge d+ qus doa la fluInm. de qtw le revestiqn ti- 
ranizarte 6 8u Pbtria. Pero no son cierta5 lar eonaauuen- 
cias que de estur dee. vevdadee debnee, puee ni la autovi- 
dad que se trata de erera ee snmejanta en nade á la die- 
tadure, ni en la pers~ns ReaI que se d4eea eati de aiogw 
na manelk asegurada la fuers&, l* eãpedioion ni ela r4w 
peto que el GLobiemio neoeeita. Preaaindiendo de que, la 
areaci4n de nn dietadq, cewwnienbe tsl v8z en una- re- 
pública, ee absolutamente incrompatible con un gobierno 
moeárquioo, y presreindiends igualmente d4 que entre lo8 
r43manoe era reCurao eeneCituci4na1, J antre noaotroe,, por 
lc- rav@n diaba, no @ede aerlof baste n&er q&m el diata- 
dar et+ un eiadsrrknu particular, r@&o 6 he leyes de su 
pía, g no ana~penoan~ Red, trtida aà objeto de-otm Eeta- 
do v&no, oon P93aoionea de? fap&a y d4 intereeea ~n 
potencias extrañaa, y por lo m&no exenta de una- reepw- 
aobilidad efocfiva,. 6s -bien de advertir qu4 la dietadu- 
ra eetaba redueide: por la ley B tiempo muy limitado, en 
YW de que 41 Gobiffn4 que 1~ Córtea van. á, crBor ha do 
dwar, mando rnea4nj haeta la reuníca, delro primexrrr 
Oórtw ae~titaoi4ml~~ ataye eon~~08cíon man no está & 
terminada- Vista la, inoportunidad de la distadura p&- 
va. nwutmo csaa, veqmos. ahora si con la venida de una 
pumona Real á ew wborm de la R8g4ndlr 84 logrará dar al 
G~b.igmo tal fuma, tal mpe40 y tal rapidez, que deba- 
proe ga favor de eetae ventaja4 atropellar, por loa @‘evi- 
ai-: iaeonvenientea qus varioa &Ioreä hsn demostrado. 
No w la owutiojat wmp~ha dicho muy bien elmiamo ae- 
ihr Iaguan@, QH~, @ue vwtaj.ae puedan nacer del talen- 
@de gnbieraoW y dQ; 14n aûpooimientos político5 y milite- 
rw de la peraonM3eal que, venga & dirigirnos, eino de la 
da otioanatanch de. eev persona Real, 588 oomo fonre., 
X ~Mtbnwnto aiih\tbiesen hq Córtw de bueoarla ogn talee 
#(qníoíto~ liembmm dwím qua difí4ihnente la Bpaon- 
traaian. IIabr&t tal, venb y no+ una 8olr;i mae4omolaogi- 
nion ne. la dedgna, ni la 44petien0ia lxa f~vor&lo B nin+ 
guu* puedo yo sia ~medhkd~ pooe$o ea da& Sabido ea 
qm ei an#rwhc!tien~ de.Napeleon en debido en! gnn 
parte i la fetal aircunetanoia de no encontrar tino d&.& 
&a, $P@-* 6 @mWm un tdw loe Prhdpw de 

Baro@ (4 exaepeitm de UUB rola), p qa& ai haats et dia 
ao ha pedido sdyuge á un paeblb $.wh qu&do~ sur li- 
be, lmsnjetado á se voluntad, yti con h fuerza bêr sus 
amas, ya con la sagaoidad de su pditiea, 4’ erntg mia- 
mee PrFncipes, de entra quienea qaeremti bumar el rc~e- 
taurador de nusetra Pátcia desfalkida. SapuWo, pues, 
que 1% mia circmhneia da ser penvoas R& hàr de. pro- 
ducir loe efeetes que se pmpone el señor pranpiuante , 
eramiaemeu el fwdam&o ti 8~ esperanvAs. UUB muge- 
to de et&a gamrquk BB siempre bi 4bbdbcido por solo 
el preetigio de m clese& Su edueeeionesme~adai y la ele- 
vacioa. & aa pePPsna alejarn beda aospeehs da ambioiou y 
urwptwiw, pws.&&a es de tewr de él’nia~ana.baetar- . 
día.o Pava conteetar B:b primera de estas razones, que 
es Ir que he oid4 repetir 6 auantoe apoyau eefa apiaion, 
8a preoisopregantar ei tienen +ntecedentee PAPA espera1 

que la pfwsonr R43al que 84 elija trlriga cosmigo, f em auxi- 
lio, nuestra, algunos millares de seldadUr,$ p algun@e mi- 
llones de pe%oe. Ea ose eae4no dudané qtt8 inspire reape- 
to; y 889 m6s bies obedecida que otra cadquisra; pero ei 
n@ loe trae, &nvengáWme lae que lo eeposrun todo del brillo 
de IW aaviminu&. Un &bierno Po ttuogb gvaeiacr, hono- 
res p riquerw qu.e~repartk, ssrá~eiempre~obedecid4, aual- 
q&ra que PBd: Ir elaLe de’ la5 peraouaa que lleven eua 
riendBa. Pero un (aobierne cuya titoaeiea IIO pnl&le, lisoo - 
jwr aPlp0 4on dBbileP*aFlqaáî la ambicioa y el iaterés 
de, los pbrtie~lareo~ UR Bobiarno pobre y lleno de apurosi 
que nspaede pagar 6-h. esl@eado~ ni áS los ejércitos, 
solo BOB la wat&ud~ds au. proceder, y pdv medio de& rigor, 
logra& enbera obediwocir, puee cu&squiera3 que 88811 lae 
virtudes que 88 supongan en ti hombree, eiemtpre. se lee 
verá ptestfme de mula graeirr aZ: tibajos y p4rWdaàea 8e- 
gurae, eurnda no s4n aompsn5a&5~eön ventcrjm de igual 
seguridad. T tweer que flrltañdo eeto, par fA@ wtar un 
l?ríoe& á 1s eabwa, Bs@ de ofteats ah dimero lwaieos 6 
rntxa~~ llww, y exponerse á purfír Q loa, riesgos d*la. guer- 
ra, loa que por el amar de ati P&b w, ae 13xxpo$egi, ee 5 o 
eonwer B loe hoxnbres. El prkigiodde loe grandsa persa - 
auge% 14 sostiene el brillo- de.enrs riquezas, el temor de BU 
poc)let# el esplendor de SUS palaeioe y tra&%r. El pobo se- 
r& poeo obodeeido, por ilustre qua plecr; y para na soudir 
pop e&nplBrea de esta verdadi & Bisferltw Migaa& lleno 
está Cádiz de gersonw de la primera nobleza de Europa, 
cayos embrea hemos oido wn vmmeían mtadé, La ouaa, 

y cuya posician amia1 estabr á imneaea dktaacla de cada 
indivíduo pactíaalrr del Entado~ 

Pregnn#ée&n si en el dia en qae Ia fifiarp&t!iob ex- 
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loa Beyw no estén por serlo exentos de todo mal proce. 
der. Pero en nuestros tiempos infelices es una verdad tar 
demostrada, que no hay más que volver los ojos al últimc 
reinado y recordar cosas que ni es preciso ni seria de- 
cente que yo recordase. La pasioa de mandar es más pro. 
pia y natural de aquellos que desde que abrieron los ojos 
no vieron rn&r que gentes sumisas. El hijo de Reyes no 
es mucho que desee serlo; y decir que es menor el riesga 
de usurpacion en un Prínaipe que en un ‘particular, es 
cerrar el entendimiento d las luces de la probabilidad y 
de la experiencia. Ni vale la réplica de que si la Conati- 
tucion está expueeta en manos de un Prfncipe feliz en sus 
empresas, lo estari tambien en las del Rey Fernando. 
iQuién no ve que para alzarse aquel con el cetro necesita 
atropellar por uno de los principales artículos de la Cone- 
titucion, que es el que llama 4 reinar al Rey Fernando y 
sus legítimos sucesores? Y quien la quebrante en este 
punto, ges de esperar que la respete en otros? Fernan- 
do VII para ser Rey de las Españas no h$ menester que- 
brantar la Constitucion: tan lejos está de eso, que ella le 
llama, como le llama el voto nacional, y no están, como 
en el otro caso, en contradiccion notoria sns deseos con 
los de la Nacion. Tampoco fsvorece la opinion contraria 
cuanto el Sr. Inguanzo noa ha referido de las tnrbulen- 
cias que la historia presenta en las Regenciae á que daban 
lugar las minorías de los Reyes. Cabalmente no puede 
señalar caso alguno en que un partieular se alzase con el 
mando absoluto. Hubo, sí, disturbios, como los habrá 
siempre, pues todos aspiraban B aasar la mayor presa po- 
sible mientras duraba su eorto gobierno; y más cuando 
no habia medio alguno constitucional y efectivo que loe 
refrenase y amenazase con una responsabilidad inevitable. 
iY cómo no ha echado de ver el señor preopinante que 
esos Laras, señorea de Vizcaya, y esos Infantes de Ara- 
gon, que ha citado, eran justamente ptwozad &d66, em- 
peñadas en hacer valer sus derechos y su poder contra 
viento y marea? gC6mo omite que esa cesion del Rey Fer- 
nando V, que tan generosa y expontánea nos ha pintado, 
fu15 hecha, no en favor de ningun extraño, sino de su 
propia hija, y que no fué tan gratuita y expontánea como 
se nos quiere persuadir? 

Señor, si se cree que el Mio de Napoleon nos debe ir- 

ritar hasta el extremo de tener por buen partido que nos 
mande (como aquf se ha dicho) un turco, ó un demonio, 
con tal que 61 no sea, entonces nada importará exponer- 
no8 B los efectos de la ambicion de algun Príncipe, ni yo 
tengo que replicar. Pero cuando la Nacion española, B: la 
espantosa señal del pueblo de Madrid, alzd el grito con- 
tra la tiranía francesa, le hubiera igualmente alzado si 
Murat hubiese sido un calmuco. Detesta en Napoleon á 
todos los tiranos; ama B su Rey y su independencia, y 
toda dominacion extranjera le ser& siempre aborrecible, 
Y nosotros, por nuestra imprevision, ila expondremos d 
que por sacudir un yugo tenga que someter su cuello 6 
otro distinto? No, Señor. Destruida, pobre y menesterosa 
se puso la Nacion en nuestras manos, pero libre é inde- 
pendiente en sua deseos: libre é independiente ha de sa- 
lir de ellas: libres hemos de perecer 6 libres hemos de 
triunfar. Esta es nuestra obligacion. % 

Se declaró que el punto estaba suficientamente die- 
cutido, y que fuese nominal la votacion de la primera 
proposicion del Sr. Argüelles, que, despues de varias con- 
testaciones, modifld BU autor en estos términos: 

cQue en la Regencia que nombre ahora el Congreso, 
para que gobierne el Reino con arreglo 8 la Constitucion, 
no se ponga ninguna persona Real., 

Quedd aprobada por 93 votos contra 33. 
A propuesta de los Sres. Polo y Gol5.n se procedió d 

votar en la forma ordinaria la quinta de dichas proposi- 
ciones, la 0~81, despues de una muy ligera discusion, 
quedó tambien aprobada. 

Se leyeron dos partes del Regente y capitan general 
D. Joaquin Blake, con fechas del 5 y del 12 de Diciem- 
bre último en Valencia, remitidos per el jefe del estado 
mayor general, en los cuales da cuenta de las poeiciones 
g trabajos de nuestro ejército y del enemigo. 

.- 

Se levanto la eesion. 
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